ACTA Nº 672. En la ciudad de Mar del Plata, a los 8 días del mes de noviembre del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo Extraordinario los señores jueces integrantes de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial doctores: NÉLIDA ISABEL ZAMPINI, RICARDO DOMINGO MONTERISI, HORACIO FONT y ROBERTO JOSÉ LOUSTAUNAU, bajo la presidencia de su titular nombrada en primer término. Luego de un intercambio de palabras y CONSIDERANDO: El Acuerdo Extraordinario celebrado el día 2 de agosto de 2000 (Acta n° 559) y su modificatorio de fecha 7 de noviembre de 2000 (Acta n° 561), así como el Acuerdo Extraordinario celebrado el 26 de Septiembre de 2003 (Acta n° 591), a los efectos de considerar el procedimiento para la apertura del registro de “Enajenadores” y “Evaluadores” para el período 2008/2011, conforme lo dispuesto en los arts.  261 y 262 –modificado por el art. 19 de la ley 25.589- y 291 de la ley 24.522, se RESUELVE: Artículo 1: Entre los días 19 y 26 de noviembre del corriente año, se recibirán en Mesa de Entradas de Ambas Salas de la Cámara de Apelación las solicitudes de inscripción que     presenten    los    martilleros   con    casa 

abierta al público y con una antigüedad de seis (6) años en la matrícula, bancos comerciales o de inversión, instituciones financieras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, intermediarios profesionales en la enajenación de empresas o cualquier otro experto en la materia o entidad especializada, o estudios de auditoría o consultoras especializadas con más de diez (10) años de antigüedad a los efectos de desempeñarse como enajenadores (art. 261 de la ley 24.522) o evaluadores (conforme la modificación introducida por el art. 19 de la ley 25.589 al art. 262 de la anteriormente citada). El período de inscripción cerrará indefectiblemente el último día hábil de inscripción al finalizar el horario judicial para el funcionamiento de los Tribunales que establece el art. 152 del Código Procesal  Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires (C.P.C.). Artículo 2: No se admitirán las solicitudes presentadas fuera de término y las que al momento de su presentación no reúnan los requisitos y datos exigidos “infra”, en tanto no se subsane la omisión dentro del plazo previsto    para   la   inscripción.  Artículo 3: Las

solicitudes deberán presentarse personalmente ante el Tribunal por los profesionales individuales y, en caso de los bancos comerciales o de inversión y de las instituciones financieras por quien ejerza su representación legal, y será firmada ante un Secretario o Auxiliar Letrado de esta Cámara, quien certificará la autenticidad de la firma. En el caso de los martilleros el Colegio Público de Martilleros y Corredores de este Departamento Judicial deberá visar previamente la documentación y solicitud respectiva. Artículo 4: REQUISITOS: Estas solicitudes contendrán los siguientes datos y requisitos: a) Apellido, nombre y nacionalidad de los martilleros o los expertos en evaluación; y denominación social y documentación que acredite la constitución regular de la sociedad y representación de los bancos o instituciones financieras, debiendo acompañarse, además, la documentación que acredite la inscripción del estudio de auditoría con más de diez años de antigüedad ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas; b) Domicilio real que se acreditará con el Documento Nacional de Identidad o Libreta Cívica o de Enrolamiento  en  el acto  de  presentación,  o la 

constancia estatuaria debidamente inscripta y certificada su vigencia por la Dirección General de Personas Jurídicas, o domicilio del estudio de auditoría inscripto, adjuntándose copia del documento en que figura el mismo. La Cédula de Identidad sólo será admitida en caso de solicitantes extranjeros; c) Domicilio legal constituido en los términos del art. 40 del C.P.C.C., que en caso de entidades se acreditará con la constancia estatuaria debidamente inscripta y certificada su vigencia por la Dirección de Personas Jurídicas, o domicilio del estudio inscripto. El domicilio declarado como asiento del ejercicio profesional al momento de la inscripción será considerado como domicilio especial de los enajenadores y evaluadores para todos los efectos de su actuación en tal carácter y no podrá ser cambiado sin previa comunicación a esta Cámara; d) Declaración por los profesionales, individualmente, y por el representante legal o lo integrantes del estudio de auditoría, relativa a: 1) gozar de antecedentes personales y profesionales intachables, 2) el domicilio asiento del ejercicio profesional, al momento de la inscripción, adecuado  para atender  en 

forma pública personal e indelegable, tal cual lo requiere la ley; 3) haber sido o no concursado, quebrado o procesado, y, en caso afirmativo, Juzgado y Secretaría, estado del proceso y resolución recaída; 4) relación de dependencia o de asociación profesional con otras personas o entidades, sean o no profesionales. En caso de haberla, precisando la índole del vínculo e identificando a la persona o entidad en cuestión. 5) El solicitante podrá agregar una exposición de sus antecedentes profesionales, con mención de cargos desempeñados en la actividad pública y privada, las maestrías, postgrados o títulos Universitarios de Especialización que posea, publicaciones,  experiencia en  la materia y todo otro elemento digno de considerar en torno de la idoneidad profesional; 6) Declaración de no estar inhabilitados los martilleros, conforme la legislación nacional y provincial en la materia, y los integrantes del estudio de auditoría; e) número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico; f) tipo y número de documento (D.N.I, L.C., L.E.)  del martillero o del representante del solicitante. La Cédula de Identidad sólo será admitida en caso de representantes extranjeros. Se deberá adjuntar con la solicitud una fotocopia del documento autenticada; g) se acompañará asimismo, en el caso de los martilleros, la acreditación expedida por el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del  Departamento Judicial de Mar del Plata, en el que conste: I) la antigüedad de seis años en la matrícula; II) que el interesado posee casa abierta al público y domicilio de la misma; III) suspensiones o inhabilitaciones para el ejercicio profesional dispuestas por el Tribunal de Disciplina de dicho Colegio en los últimos diez (10) años. Los bancos comerciales o de inversión  y las instituciones financieras solicitarán inscripción mediante presentación emanada del organismo social, casa central, y acompañarán fotocopias certificadas del estatuto social y de la resolución del Banco Central de la República Argentina que los autoriza a operar en las referidas categorías previstas por la Ley de Entidades Financieras; h)Los interesados deberán presentar personalmente o por medio de su representante legal el formulario de inscripción firmándolo  ante  cualquier secretario de esta Cámara 

que certificará la autenticidad de la firma. Los datos consignados en la solicitud de inscripción revisten carácter de declaración jurada y, previa vista al interesado, será eliminado de la lista correspondiente que se confeccione quien haya declarado datos inexactos y aquél respecto de quien se compruebe la existencia de causas que afecten la ética profesional. Artículo 5: Concluido el plazo de inscripción, la Secretaría de Presidencia confeccionará en orden alfabético dos listas con las solicitudes que admita: a) la de Enajenadores,  conformada por martilleros con casa abierta al público y una antigüedad mínima de seis años en la matrícula, bancos comerciales o de inversión, intermediarios profesionales en la enajenación de empresas y cualquier otro experto o entidad especializada; b) la de Evaluadores, integrada por bancos de inversión, entidades financieras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina o estudios de auditoría y consultoras especializadas con más de diez años de antigüedad. Se consignarán asimismo las solicitudes no admitidas, con sucinta razón de  ello. Las listas se  publicarán 

por edictos a fijarse en las mesas de entradas de este Tribunal y por comunicación que se hará al Colegio de Martilleros y Corredores Públicos; al Banco Central de la República Argentina y al Colegio Profesional de Ciencias Económicas. Dicha publicidad se hará por cinco (5) días a fin de que en ese plazo los Colegios Indicados y el Banco Central de la República Argentina puedan efectuar las observaciones que estimen pertinentes. En el mismo plazo podrán hacerlo quienes se encuentren afectados por no haber sido incluidos. Artículo 6: RECONSIDERACIÓN: Dentro del plazo de cinco (5) días contado a partir del último día de publicidad mencionado en el artículo anterior, los interesados podrán pedir la “reconsideración”. Todo pedido de reconsideración será fundado por escrito y resuelto por el Tribunal en pleno. Conformadas definitivamente las listas según el procedimiento indicado, las mimas serán dadas a publicidad por tres días en las mesas de entradas de ambas Salas de esta Cámara, que las oficializará una vez vencido dicho plazo. A continuación serán remitidas por Secretaría a los Juzgados  en  lo Civil y Comercial a  los  fines  del 

artículo 261 y 262 de la Ley 24.522, modificado por el artículo 19 de la Ley 25.589, antes del 30 de diciembre de 2007. En la lista se deberá especificar solamente los números de orden de los enajenadores y evaluadores, sus nombres completos y domicilios especiales, Artículo 7: Con las solicitudes de inscripción y su documentación adjunta se formará un legajo individual por cada enajenador y por cada evaluador en que se registrarán sus designaciones, licencias y sanciones. Los legajos podrán ser consultados por los señores Jueces de Primera Instancia, cada uno de los mismos, por el evaluador o enajenador concernido, quienes podrán solicitar la incorporación de nuevos antecedentes o elementos de interés, y por quienes acrediten tener un interés legítimo. El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos; el Colegio Profesional de Ciencias Económicas y el Banco Central comunicarán a esa Cámara de Apelación las sanciones que, en ejercicio de su poder disciplinario, se impongan a los inscriptos. Anualmente, durante el mes de Octubre, se requerirá por Secretaría de Presidencia a cada uno de los titulares de los Juzgados de Primera Instancia la información necesaria que permita mantener actualizados los legajos de cada evaluador. Durante el mismo período los profesionales podrán suministrar la información que consideren de interés, acompañando las constancias respectivas. Artículo 8: Los Señores Jueces de Primera Instancia comunicarán a la Cámara de Apelación, las renuncias, remociones y sanciones que les fueren impuestas. Artículo 9: Comuníquese mediante oficio a la Suprema Corte de Justicia, al Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de Mar del Plata,  Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas del Departamento Judicial de Mar del Plata y al Banco Central de la República Argentina y hágase saber a los Señores Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial. Artículo 10:  Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de la ciudad de Mar del Plata, debiendo remitirse copia a la Subsecretaría de Información de la 
Suprema Corte de  Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Con lo  que  se dió  por terminado el Acuerdo, firmando los Señores Jueces, por ante mí, de lo que doy fe.
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